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AUTO SUST. N° : 0262. 

 
 

En firme la providencia que dispuso no reponer el auto de fecha 28 de 
julio de 2021 y a efecto de dar el impulso procesal debido, el Juzgado 

dispone:  
 

PRIMERO: SEÑALAR como fecha para celebrar en modo virtual, la 

audiencia de que trata el artículo 392 concordante con los artículos 372 y 
373 del C.G.P., en lo pertinente, la hora de las nueve de la mañana (09:00 

A.M.), del día quince (15) de julio de 2022, y en ella, se adelantarán como 
actuaciones la práctica de pruebas decretadas, los alegatos de conclusión 

de los extremos y el proferimiento de la sentencia que corresponda.  
 

SEGUNDO: CONVÓQUESE a las partes para que concurran a la 

audiencia señalada y PREVÉNGASE a las mismas de las consecuencias 
de la inasistencia injustificada a ella (inc. 5°, núm. 4, art. 372 C.G.P).  

 
TERCERO: La prueba de recepción de testimonios se efectuará en la 

sede del despacho y la intervención de los apoderados de los extremos se 

autoriza para que sea en forma virtual.   
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
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Gonzalo Humberto Gonzalez Paez

Juez Municipal
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